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IMPORTE UNITARIO PARA LA AYUDA PARA COMPENSAR LAS DESVENTAJAS 
ESPECÍFICAS QUE AFECTAN A LOS AGRICULTORES DEL SECTOR OVINO, 
IMPLANTADA EN ESPAÑA EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 68 DEL 
REGLAMENTO (CE) 73/2009. CAMPAÑA 2014-2015. 
 
A partir de la información recibida de las comunidades autónomas, relativa a las 
solicitudes y animales que tienen previsto abonar para la ayuda para compensar las 
desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector ovino, recogida en la 
Sección 4ª del Capítulo II del Título V del Real Decreto 202/2012, el Fondo Español de 
Garantía Agraria ha calculado el importe unitario correspondiente a la campaña 2014. 
 
Para esta ayuda específica hay un límite presupuestario asignado para la campaña 
2014 de 24.210.400 €, a repartir entre 7.241.845 animales con derecho a pago, según 
los datos comunicados por las comunidades autónomas.  
 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con el citado Real Decreto, el importe por cabeza 
se modula proporcionalmente, de modo que las ovejas procedentes de explotaciones 
cuyos titulares no comercialicen leche o productos lácteos de oveja y/o cabra recibirán 
el importe unitario completo, y aquellas procedentes de explotaciones que sí han 
efectuado entregas de leche percibirán el 70% del mismo, se ha fijado el importe 
unitario en 3,60531697 €/animal. 
 
A continuación, se incluyen los datos comunicados por las diferentes comunidades 
autónomas, y que han servido de base para la realización del cálculo del importe 
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Madrid, 15 de abril de 2015 

De explotaciones que 
NO han efectuado 

entregas de leche de 
oveja o cabra

De explotaciones que 
han efectuado 

entregas de leche de 
oveja o cabra

TOTAL

Andalucía 2.029 760.962 62.071 823.033
Aragón 2.141 1.214.703 6.965 1.221.668
Asturias 0 0 0 0
Baleares 240 53.374 358 53.732
Cantabria 2 511 0 511

Castilla la Mancha 1.620 465.174 580.574 1.045.748
Castilla y León 3.961 801.806 968.011 1.769.817

Cataluña 396 206.209 2.940 209.149
Extremadura 2.497 1.349.570 61.158 1.410.728

Galicia 221 28.048 244 28.292
Madrid 10 1.155 3.578 4.733
Murcia 158 162.578 1.986 164.564

Navarrra 352 256.839 29.527 286.366
País Vasco 111 7.543 29.944 37.487

La Rioja 151 75.048 4.016 79.064
Valencia 233 102.819 4.134 106.953

TOTAL 14.122 5.486.339 1.755.506 7.241.845

CCAA
Solicitudes 
aceptadas

Número de ovejas admisibles


